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Poder Ejecutivo Municipal 

                            Decretos  

Oficina de Compras 

Decreto Nº1273–08 de Septiembre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-079/2023 y; 

 CONSIDERANDO: 

         Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios 

Nº04/2023 denominado “Adquisicion y colocaciòn de camaras de seguridad urbana en 

la Localidad de Villa Lía”; 

         Que, mediante Decreto Municipal Nº 0767/2023 se llamó a Concurso de 

Precios Nº04/2023 y se aprobaron el Pliego de Base y Condicones al efecto; 

        Que, a fs 32 consta en el Acta de Apertura que se declara desierto el 

llamado a Concurso de Precios Nº04/2023;  

                     Que, mediante el Decreto Nº0904/2023 se declara desierto el primer 

llamado y se realiza un Segundo llamado a Concurso de Precios Nº04/2023 bajo 

lineamientos de Pliego de Base y Condiciones aprobados con Decreto Municipal 

0767/2023; 

                      Que, tal como consta en Acta de apertura adjunta a fs 46, se declara 

desierto el Segundo llamado a Concurso de Precio Nº04/2023, por falta de oferentes; 

                      Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgànica de la Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones y el Decreto Provincial 2980/00; 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO                                                                                                

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Declarar desierto el segundo llamado a Concurso de Precios 

Nº04/2023 para la “Adquisicion y colocaciòn de camaras de seguridad urbana en la 

Localidad de Villa Lía”,de acurdo a Expediente Municipal Nº4102-0479/2023. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto serà refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaria de Seguridad. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

Decreto Nº1271– 08 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0855-A/2017 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. ABONA, EZEQUIEL ALEJANDRO C.U.I.T.                                  

N° 20-35101085-2 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “GOMERÍA 

Y LUBRICENTRO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto finalice Plan de Pago Tasa por Servicios Sanitarios 

(Inmueble Nº 71344) y regularice situación de planos, corresponde otorgar una 

habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 08 de agosto de 2023 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “GOMERÍA Y LUBRICENTRO” (nombre de 

fantasía “La Esquina”) propiedad del Sr. ABONA, EZEQUIEL ALEJANDRO C.U.I.T. N° 

20-35101085-2 con domicilio comercial en calle Soldado Argentino Nº 658, con 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 29; Parcela: 10, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr.  ABONA, EZEQUIEL ALEJANDRO 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Resoluciòn  Nº0139– 08 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1634-A/2015 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  el Sr. APAZA, RAFAEL SANTOS C.U.I.T. N° 23-28703548-9 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 6291 con domicilio comercial en calle Arellano Nº 242 de 

San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “FRUTERÍA Y 

VERDULERÍA” a partir del 03/08/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 03/08/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6291 propiedad del Sr. APAZA, RAFAEL SANTOS 

C.U.I.T.        N° 23-28703548-9 dedicado a “FRUTERÍA Y VERDULERÍA” con domicilio 

comercial ubicado en calle Arellano Nº 242 con Nomenclatura Catastral 

Circunscripción: I;    Sección: A; Manzana: 60; Parcela: 6 A, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. APAZA, RAFAEL SANTOS por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Resoluciòn  Nº0140– 08 de Septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo 

Nº 4102-051-V/1999 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  la Sra. VARELA, NORMA LILIANA D.N.I. N° 17.760.121 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 4450 con domicilio comercial en calle Arellano Nº 236 de 

San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “VENTA DE CARNES” a 

partir del 05/07/2023; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 05/07/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 4450 propiedad de la Sra. VARELA, NORMA 

LILIANA  D.N.I.  N° 17.760.121 dedicado a “VENTA DE CARNES” con domicilio 

comercial ubicado en calle Arellano Nº 236 con Nomenclatura Catastral 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 60; Parcela: 4, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. VARELA, NORMA LILIANA  por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Perez Sra. Celina Adamo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte 
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Resoluciòn Nº0141– 08 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0651-I/2016 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  la firma JUAN P. IDIART y LUCIANO G. COSTA S.H.  C.U.I.T.                     

N° 30-71214960-0 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el Folio Nº 6282 con domicilio comercial en calle Bolívar Nº 

467 de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “VENTA Y 

REPARACIÓN DE EQUIPOS DE INFORMÁTICA” a partir del 12/07/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 12/07/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6282 propiedad de la firma JUAN P. IDIART y 

LUCIANO G. COSTA S.H. C.U.I.T. N° 30-71214960-0 dedicado a “VENTA Y 

REPARACIÓN DE EQUIPOS DE INFORMÁTICA” con domicilio comercial ubicado en 

calle Bolívar Nº 467 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: A; 

Manzana: 25; Parcela: 5 B, de San Antonio de Areco.   
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a  la firma JUAN P. IDIART y LUCIANO 

G. COSTA S.H. por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha 

dado de baja la habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Perez Sra. Celina Adamo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte 

 

 

Resoluciòn Nº0142– 08 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-2484-H/2014 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  la firma HURTADO, EMILIO NICOLÁS y HURTADO, MATÍAS 

EMILIO S.H.  C.U.I.T. N° 30-71216462-6 contribuyente de la tasa por Inspección de 

Seguridad e Higiene del comercio registrado bajo el Folio Nº 6221 con domicilio 

comercial en calle Soldado Argentino Nº 503 de San Antonio de Areco solicita la baja 

del comercio dedicado a “FABRICACIÓN Y VENTA DE ZINGUERIA Y MONTAJES DE 

ESTRUCTURAS, FABRICACIÓN Y VENTA DE ESTRUCTURAS METÁLICAS” a partir 

del 14/08/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 
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LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 14/08/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6221 propiedad de la firma HURTADO, EMILIO 

NICOLÁS y HURTADO, MATÍAS EMILIO S.H. C.U.I.T. N° 30-71216462-6 dedicado a 

“FABRICACIÓN Y VENTA DE ZINGUERIA Y MONTAJES DE ESTRUCTURAS, 

FABRICACIÓN Y VENTA DE ESTRUCTURAS METÁLICAS” con domicilio comercial 

ubicado en calle Soldado Argentino Nº 503 con Nomenclatura Catastral 

Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 48; Manzana: 48 E; Parcela: 14, de San Antonio 

de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma  HURTADO, EMILIO NICOLÁS 

y HURTADO, MATÍAS EMILIO S.H. por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y 

Producción que se ha dado de baja la habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Perez Sra. Celina Adamo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte 

 

 

Resoluciòn Nº0143– 08 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-2805-P/2013 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  la firma PARDO S.A. C.U.I.T. N° 30-66677491-0 contribuyente 

de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado bajo el Folio     

Nº 6112 con domicilio comercial en calle Irigoyen Nº 93 de San Antonio de Areco 

solicita la baja del comercio dedicado a “DEPOSITO” a partir del 10/08/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 10/08/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6112 propiedad de la firma PARDO S.A C.U.I.T.                          

N° 30-66677491-0 dedicado a “DEPOSITO” con domicilio comercial ubicado en calle 

Irigoyen Nº 93 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 

154; Parcela: 4, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma  PARDO S.A. por intermedio de 

la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la habilitación del 

comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Perez Sra. Celina Adamo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte 

 

 

 

Resoluciòn Nº0144– 08 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1024/2018 y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que  la Sra. AMBROSIO, PAMELA C.U.I.T. N° 27-26690236-6 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 6470 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 310 de San 

Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “VENTA DE ROPA Y 

REGALERÍA” a partir del 01/08/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 01/08/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6470 propiedad de la Sra. AMBROSIO, PAMELA 

C.U.I.T.                  N° 27-26690236-6 dedicado a “VENTA DE ROPA Y REGALERÍA” 

con domicilio comercial ubicado en calle Alsina Nº 310 con Nomenclatura Catastral 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 77; Parcela: 1 B, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. AMBROSIO, PAMELA por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Perez Sra. Celina Adamo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Educación y Deportes 

Decreto Nº1272–08 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0312/22, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                              Que la docente SANCHEZ, Evangelina solicita licencia por 

enfermedad extraordinaria según artículo 114º a.2 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 01 de 

febrero de 2023 hasta el 02 de marzo de 2023;  

                                   Que la licencia extraordinaria por enfermedad en caso de 

intervenciones quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral 

invalidante por tiempo prolongado, de conformidad con lo determinado por la Junta 

Médica correspondiente, se otorgará independientemente de los plazos establecidos: 

                                  2.1. Personal titular con menos cinco de antigüedad: hasta 

setecientos veinticinco (725) días corridos en forma continua o alternada en las 

siguientes condiciones: los primeros trescientos sesenta y cinco (365) días con goce 

íntegro de haberes,  

                                 2.1.2 los ciento ochenta  días siguientes con el cincuenta por 

ciento de haberes; 

                                 2.1.3 los cientos ochentas restantes sin goce de haberes; 

                                 Que la docente SANCHEZ, se desempeña como maestra de sala 

titular turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul” desde el 18 de 

junio de 2019;  

                                   Que es necesario dar cobertura al cargo para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente SMARKE, Brenda se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrirla licencia;  

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 446/2023 

15 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por enfermedad extraordinaria a la docente 

SANCHEZ EVANGELINA (M.I.Nº 21.535.716, Legajo Personal Nº 9741) como 

maestra de sala titular en el turno mañana a partir del 29 de mayo de 2023 hasta el 30 

de junio de 2023, en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente SMARKE BRENDA (M.I.N°36.386.941,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Legajo Persona N° 9825) como maestra de sala suplente turno mañana, a partir del 29 

de mayo de 2023 y hasta el 30 de junio de 2023, en el Jardín Maternal Municipal “ 

Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

Decreto Nº1274–08 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N°4102-

1698/2020, el Decreto 200/13, la Ley N°24.320, la necesidad de regularizar el dominio 

de tierras en el Partido de San Antonio de Areco y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo del Estado Municipal la gestión territorial y la 

adecuada utilización del suelo urbano, y es necesario impedir el uso abusivo de la 

propiedad, incorporando aquellos bienes que se encuentren sin uso, para ser 

utilizados y conservados adecuadamente por el Estado Municipal y darle el destino 

apropiado y conveniente para el pueblo; 

Que, la Dirección de Hábitat solicita se inicien las actuaciones 

para tramitar la prescripción administrativa Ley 24.320 a favor de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco del inmueble identificado catastralmente como Circ.V, Secc.A, 

Mza.34, Pc.14, Partida Inmobiliaria 95-2244, Folio6/Año1917, titularidad de Sixta, 

Silva; 

Que, la Municipalidad de San Antonio de Areco ha tomado 

posesión del precitado inmueble conforme surge de las constancias agregadas en 

autos; 

Que, la parcela ha sido pacíficamente detentada por más de 

veinte años por el Municipio de San Antonio de Areco; 

Que, según cédula de inspección obrante a fs.10, el inmueble se 

encuentra baldío; 

Que, se acompaña copia de la plancheta catastral del inmueble 

junto con un informe de titularidad emitido por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares a fs.14-15;  

Que, se publicaron edictos por el plazo de 3 días en el marco del 

Programa de Regularización Dominial y obra constancia a fs.16-21; 

Que, habiendo transcurrido el plazo de ley fijado no hubo 

presentación de oposición alguna; 

Que, se acompaña a fs.22-25 Informe de Dominio del inmueble 

como prueba testimonial; 

Que, a fs.26-39 se acompaña detalle de deuda del inmueble por 
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más de veinte años; 

Que, se acompaña copia de plano de la localidad y obra a fs.40-

41;  

Que, por Decreto 200/13 se instruye para que, a través del Ente 

Municipal de Hábitat, se individualice y lleven adelante las medidas necesarias para 

tomar posesión de aquellos inmuebles que según el artículo 2° del mismo son 

considerados en estado de abandono por estar libres de construcción habitada, por 

adeudar a la Municipalidad más de cinco años de tasas, derechos y contribuciones, 

por desconocerse la identidad de sus propietarios y por encontrarse dentro de las 

áreas urbanas del partido de San Antonio de Areco; 

Que, el lote en cuestión presenta las condiciones mencionadas 

precedentemente, adeudando tasas desde enero de 1997; 

Que, el presente trámite tiene por finalidad que el siguiente lote 

sea destinado a un programa de acceso al suelo, para los vecinos de la localidad; 

Que, de acuerdo al Informe emitido por la Dirección de Hábitat 

obrante a fs.47 y atento a la prueba aportada, se entiende oportuno que se declare 

operada la Prescripción Adquisitiva Administrativa, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art.1897 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, y la Ley 24.320 en 

favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades y la Ley N°24.320, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Declárese operada la prescripción adquisitiva en los términos previstos 

en los artículos 1° y 2° de la Ley N°24.320, y artículo 1897 y siguientes del CCyCN, a 

favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.V, Secc.A, Mza.34, Pc.14, Partida Inmobiliaria 95-2244, 

Folio6/Año1917, titularidad de Sixta, Silva que mide 10 metros de frente al SE por 30 

metros de fondo; linda al frente con calle Moreno, por el SO con fondos de las parcelas 

15,16 y 17, por el NO con el fondo de la parcela 18 de la misma manzana y por el NE 

con la parcela 12, que surge de un plano de remate de terrenos agregado a fojas 459v 

protocolo del año 1889 y cuya superficie asciende a 300m2 (trescientos metros 

cuadrados).  
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ARTÍCULO 2°. Solicítese la cancelación de la inscripción Folio6/Año1917 (095) San 

Antonio de Areco, titularidad de Sixta, Silva; 

 

ARTÍCULO 3°. Requiérase a la Escribanía General de Gobierno que extienda la 

pertinente escritura declarativa de dominio del referido inmueble, para su inscripción 

en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 4°. Facúltese a la Asesoría Letrada a efectuar todos los trámites 

necesarios para cumplimentar lo establecido en los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 6°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y gírese a la Dirección de Hábitat a fin de continuar con las actuaciones 

correspondientes. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

Decreto Nº1275–08 de Septiembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0738-D/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Balbi Lucas y Del Campo Lucia 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: II, Secc: R, Pc.: 79I, 

ubicado en calle Devereaux frente estación Vagues del Ferrocarril Nacional Bartolomé 

Mitre, de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                Que, a fs. 17 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 446/2023 

19 

                                Que, la obra por ampliación a declarar no cumple de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 18 por la secretaria de 

Planificación y Obras Pública; 

                                Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 292323, obrante a fs. 

20; 

                                Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y los propietarios abonan la multa correspondiente según lo informado a fs. 

30 

 Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escrituras, obrante a fs. 31/34; 

                                Que, a fs. 35 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deudas con este Municipio 

según lo informado a fs. 36/38 por la Dirección de Ingresos Públicos, y libre deuda a 

fs. 39/40 por el Juzgado de Faltas; 

                               Que a fs. 42 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

                                      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.17, propiedad de Balbi Lucas y Del Campo Lucia situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: II, Secc: R, Pc.: 79I, ubicado en calle Devereaux frente 

estación Vagues del Ferrocarril Nacional Bartolomé Mitre, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1276–08 de Septiembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0525-T/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Trasey S.A situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: II, Secc: R, Pc.: 157ae, ubicado en Camino 

existente sin nombre, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/15; 

                                Que, a fs. 42 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro Y Obras Particulares; 

Que, a fs. 52 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra ampliación a declarar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 65 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Particulares; 

                               Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 20198, obrante a fs. 

68; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 69/70 por la Dirección de Ingresos Públicos, y libre deuda a fs. 71 por 

el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 73 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                         DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.52, propiedad de Trasey S.A situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: II, Secc: R, Pc.: 157ae, ubicado en Camino existente sin nombre, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1277–08 de Septiembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0297-R/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Rodríguez Emiliano situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.:165, Pc.:1e, ubicado en 

calle Azcuénaga entre calle Carlos Pellegrini y Boulevard Guiraldes, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs. 3/10 
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Que, a fs. 24 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra ampliación a declarar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 25 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 284926, obrante a fs. 

32; 

                                Que, a fs. 34 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Castrato y Obras Particulares; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 35/37 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y libre 

deuda a fs. 38 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 40 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

                                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                             DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs 24, propiedad de Rodríguez Emiliano situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.:165, Pc.:1e, ubicado en calle Azcuénaga 

entre calle Carlos Pellegrini y Boulevard Guiraldes, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1278–08 de Septiembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0638-D/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad De Felippe Sonia, De Felippe Diego 

Daniel y Valle Rosso Marta Ester situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: I, Secc: B, Mz.:160, Pc.: 2a, ubicado en calle Carlos Pellegrini entre calles 

General Paz y San Martin, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de declaratoria de herederos, obrantes a fs. 3 y copia de escritura a fs. 4/6; 

Que, a fs. 20 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, a fs. 42 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Castrato y Obras Particulares; 

                                 Que, la obra ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 31 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

 Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y los propietarios abonan la multa correspondiente según lo informado a 

fs.35; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 290533, obrante a fs. 

37; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 39,41,43 y 44 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos 

Públicos, y libre deuda a fs. 45/47 por el Juzgado de Faltas; 
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Que a fs. 49 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

                                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                            DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.20, propiedad De Felippe Sonia Griselda, De Felippe Diego Daniel y Valle Rosso 

Marta Ester situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: B, 

Mz.:160, Pc.: 2a, ubicado en calle Carlos Pellegrini entre General Paz y San Martin, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1279–08 de Septiembre de 2023-VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-0369-G/22, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por Nelson 

Marcelo Garrido y Mariana Tallarico, situado en el predio identificado catastralmente 
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como Circ.V, Secc.B, Fr.IV, Pc.3c, ubicado en acceso a Duggan y Félix Fernández, de 

la localidad de Duggan, del partido de San Antonio de Areco;  

Que, a fs.2 se presenta el Plan de Obras firmado por los 

solicitantes indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio: 

 

 

Forma de Ejecución de la Obra: 

- Etapa 1: Pilares de luz y tubos alcantarillas de desagüe en entrada por cada 

parcela originada sobre acceso a Duugan 

- Etapa 2: Para tratamiento de aguas servidas, se colocará un biodigestor por 

cada parcela generada. 

Que, se acredita la titularidad con copia de Informe de Dominio 

obrante a fs.3-6; 

Que, a fs.7 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Manuel Francisco Caldera; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.9 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°276345, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.16; 

Que, a fs.17-18 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.19-21 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.23 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado 

por Nelson Marcelo Garrido y Mariana Tallarico, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ.V, Secc.B, Fr.IV, Pc.3c, ubicado en acceso a Duggan y Félix 

Fernández, de la localidad de Duggan, del partido de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Convenio 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 446/2023 

 
28 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 446/2023 

29 

 

 
 

 

  

 

Ing.Francisco Ratto                         Dra. Daiana Gisele Jousee      Antonella Maria Belèn Zapana 
Intendente Municipal                        Medica                             Anestesiòloga 

                                 

 

        Dra. Eleen Margarita Bermudez               Matias Folcini Lic. M. Paula Veiga  

                 Anestesiòloga                                Anestesiòlogo                        Gerente AANPBA 
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                                         Edicto 

Atento el Programa de Regularización Dominial, según 

Ordenanza Nº 3.796/13 que está llevando a cabo nuestra Dirección, solicito se 

publiquen edictos en DOS medios locales de comunicación, por tres días, con el 

siguiente texto:  

 

¨SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de 

Regularización Dominial, Ordenanza Nº 3.796/13, la Municipalidad de San 

Antonio de Areco emplaza a presentarse, por el plazo de 3 (tres) días, a todos 

aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a 

continuación se detallan, por encontrarse los mismos en condiciones de ser 

adquiridos por prescripción administrativa: 

 

Circunscripción I, Sección E, Manzana 8, Parcela 9 y 10 de San Antonio de Areco. 

Circunscripción I, Sección E, Manzana 8, Parcela 13 de San Antonio de Areco. 

Circunscripción I, Sección E, Manzana 16, Parcela 11 de San Antonio de Areco. 

Circunscripción I, Sección C, Quinta 3, Manzana 3e, Parcela 6 de San Antonio de Areco. 

 

 

Maria Heredia 

Dir. De Habitat  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


